Reglamento parcial de la Ley Orgánica de Turismo      

Decreto N°                                                                      de                 de 2005

HUGO CHAVEZ FRÍAS

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

En ejercicio de la atribución que le confiere del Artículo 236 numerales 2, 10 y 24 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el artículo 87 de la Ley Orgánica de Administración Pública, en concordancia con el artículo 75 de la Ley Orgánica de Turismo,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Ley Orgánica de Turismo publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.215 de fecha 23 de junio de 2005, dispone una contribución especial del uno por ciento (1%)  a ser pagada por los prestadores de servicios turísticos, al Instituto Nacional de Promoción y Capacitación Turística INATUR, que no podrá ser transferida al usuario final,

DECRETA

el siguiente,

REGLAMENTO PARCIAL DE LA LEY ORGANICA DE TURISMO SOBRE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DEL UNO POR CIENTO (1%)

Artículo 1º.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la contribución especial del uno por ciento (1%), prevista en la Ley Orgánica de Turismo, que deberán pagar los Prestadores de Servicios Turísticos a favor del Instituto Nacional de Promoción y Capacitación Turística INATUR.

Artículo 2º.- A los efectos de este Reglamento Parcial se consideran Prestadores de Servicios Turísticos:

1.           Agencias de Viajes y Turismo, Mayoristas de Turismo y Operadoras de Turismo.

2.           Establecimientos de alojamiento turístico.

3.           Organizadores profesionales de congresos, ferias y convenciones.

4.            Empresas de transporte turístico.

5.           Comercializadoras de convenios de tiempo compartido y multipropiedad y cadenas de intercambio.

6.           Asociaciones de Cooperativas de producción de bienes y prestación de servicios, dedicadas al turismo.

7.           Establecimientos de gastronomía y otros similares, que sean considerados por las autoridades competentes de interés turístico.

8.           Los guías de turismo.

9.           Las personas naturales o jurídicas, que realicen actividades turísticas complementarias, entendiéndose como tales aquellas que comprendan servicios relacionados directamente con el turismo y que sean calificadas como turísticas por el Ministerio de Turismo.

10.       Los establecimientos que realicen actividades de turismo y recreación para la comunidad.

11.      Operadores de establecimientos de alojamiento y hospedaje turístico.

12.      Los establecimientos de Casinos, Bingos y Maquinas Traganíqueles.

13.      Los demás que el Ejecutivo Nacional determine.

Artículo 3º.- Es sujeto activo de la obligación tributaria el Instituto Nacional de Promoción y Capacitación Turística INATUR. 

Artículo 4º.- Son sujetos pasivos de la obligación tributaria los Prestadores de Servicios Turísticos, calificados como tales por la Ley Orgánica de Turismo, sus reglamentos y demás disposiciones que regulen la materia.

Artículo 5°.- Se entenderá ocurrido el hecho imponible y, en consecuencia, nacida la obligación tributaria, en el momento en que las facturas emitidas por los Prestadores de Servicios Turísticos, sean pagadas por los consumidores de tales servicios.

Artículo 6º.- La alícuota del uno por ciento (1%) se aplicará sobre el monto de cada factura pagada por los consumidores de los servicios turísticos, con exclusión de los montos correspondientes a los tributos previstos en otras leyes.  En el caso de los  Prestadores de Servicios Turísticos previstos en el numeral 12 del artículo 2 de este Reglamento, la alícuota del uno por ciento (1%) se aplicará sobre el monto correspondiente a los servicios prestados declarado mensualmente por el contribuyente mediante Declaración Jurada.

Artículo 7°.-  Cuando se trate de Prestadores de Servicios Turísticos que emitan facturas que reflejen montos por la prestación de servicios turísticos propios y correspondiente a otros Prestadores de Servicios Turísticos, cada uno de los Prestadores de Servicios involucrados, deberá en su condición de contribuyente del tributo, enterar exclusivamente el monto que le correspondiere por su servicio, una vez efectuado el pago por los consumidores de tales servicios.

Artículo 8º.- Los Prestadores de Servicios Turísticos deberán enterar la contribución especial dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, correspondientes a las facturas pagadas en el mes anterior. A tales efectos, deberán depositar el monto correspondiente en una cuenta bancaria que, para tales fines, establecerá el Instituto Nacional de Promoción y Capacitación Turística INATUR.

Artículo 9º.- Los Prestadores de Servicios Turísticos deberán presentar al Instituto Nacional de Promoción y Capacitación Turística INATUR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del lapso previsto en el artículo anterior, la información siguiente:

1.     Planilla de depósito bancario.

2.     Planilla de Liquidación de la contribución especial, expedido por INATUR el cual contendrá la siguiente información:

a)    Denominación, teléfonos, fax y dirección del Prestador del Servicio Turístico.

b)    Registro de Información Fiscal (RIF). 

c)    Licencia, permiso o autorización para prestar el Servicio Turístico.

d)    Registro Turístico  Nacional (RTN).

e)    Monto mensual facturado y pagado.

f)      Alícuota del uno por ciento (1%).

g)    Total liquidado o la inactividad del servicio (o sin facturación).

h)    Cualquier otra información que considere pertinente INATUR, aunque no haya desarrollado su actividad.

3.     Relación de facturación mensual, detallando lo siguiente: 

a)    Numero de Factura y fecha de facturación.

b)    Monto total de las ventas sin impuestos.

c)    Monto del servicio turístico prestado al usuario. 

d)    Calculo de la contribución especial del 1% del monto total general.

4.     Copia fotostática de la declaración del Impuesto al Valor Agregado IVA (forma 30 del SENIAT)

Los datos señalados en este artículo, deberán presentarse con toda la documentación exigida debidamente firmada y sellada a través de medios electrónicos o, en su defecto, mediante medios mecánicos.

Artículo 10.-  El Directorio de Instituto Nacional de Promoción y Capacitación Turística INATUR, mediante providencia administrativa establecerá el formato de la planilla a que se refiere el artículo 9 de este Reglamento Parcial. 

Artículo 11.- El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones establecidas en  este Reglamento será sancionado de acuerdo a lo previsto en la Ley Orgánica de Turismo.

Artículo 12.- El presente Reglamento Parcial de la Ley Orgánica de Turismo entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los    días del mes de        de dos mil cinco. Años 195º de la Independencia y 146º de la Federación.

(L.S.)

HUGO CHÁVEZ FRÍAS

Refrendado,

El Vicepresidente Ejecutivo

(L.S.)

JOSÉ VICENTE RANGEL VALE

(Todos los Ministros)

